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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958. 
ERANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 60 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 75 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.200 pesetas al trimestre; 3.700 pesetas al semestre; 6.650 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.000 ptas.; Semestral: 1.500 
ptas.; Trimestral: 750 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 112 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo.inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Agentia Estatal de Administrativa Tributaria
DELEGACION DE LEON

Dependencia de Recaudación - Unidad de Recaudación

Don Ramiro Benito Rubio, como Jefe de la Sección Administrativa de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Delegación de León.

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 
1.684/1990 de 20 de diciembre (B.O.E. de 3 de enero de 1991), liquido el recargo de apremio por el 20 por 100 de la deuda pendiente, y 
dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notifica
do de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 ,°-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de quince días hábiles ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo de 
quince días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León (Delegación de 
Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2. °-Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °-Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente

Reglamento, “se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes”.
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican en la Unidad, deberán personarse en la Unidad Administrativa 

de Recaudación, sita en León, Avenida José Antonio, número 4, tercera planta, donde se les facilitarán los correspondientes abonarés
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4. °-Que conforme establece el artículo 51.b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu
das en vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5. °-Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 
girará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

AeiLLIDQB.„Y....HgMBRE.........
LEON

ALCOBA DIEZ VENTURA 
BARRIOS CANO ANGEL. CUSTODIO 
El... MISMO 
El... MISMO 
El... MISMO
CASADO PEREZ LUAN MARIA 
CASTELLANOS GARCIA JOSE LUIS 
CASTI I...I...A AUTOMOCI OI-I SA 
CONSTRUCCIONES PARALAGOINDA 
COEVII...L.A SI...

CRESPO Al...VARE7. J¡JAN CARLOS 
CUERVO AI...VAREZ JAVIER 
DIEZ LOPEZ JOSE MARIA 
DISTRIBUCIONES 24 SA 
ESPADARIA EDI TOE I AL. SI...
EL. MISMO
ESTRADA MU ÑI I. Al... I p IO 
FERNANDEZ BLANCO ECO .. JAVIER 

ORI JEL.MO GARO IA MAR IA 
GUERRA PUERTO EVENOIO 
HERNANDEZ PISA PATEICIO 
HERNANDEZ VARGAS ANTONIO 
INMOBILIARIA SAN MARCELO SA 
LEONESA COQP TRANSPORTES SC 
PROMOCI OI-IES CONSTRUO.. PIMPA £ 
l-'ROMO T ORA CASANOVA SA 
PROMOC I OI-IES FLOREZ SA
REFORMAS INSTAI.... DECOI...UX SI...
EIOS EEXACH CLEMENTE 
EL. MISMO

GONZALEZ JUAN JOSE

DOMICILIO

ANTONIO
CABRERA

VALBUENA 1

ANTONIO VALBUENA 
FERNANDEZ LADREDA 
DR ..FLEMING 122 

SI...JULIO DEL. CAMPO 4 
RAMIRO VALBUENA 8 
JUAN XXIII 38 
GARCIA I 4 
GRAN CAPITAN 11 
ORDOÑO II 25 
ALFONSO V ó

VI

14

1.0
Z LADREDA

ODON ALONE 
12 

4

ALFONSO 
FERNAN DI! 

MAESTRO 
SAHAGUM 
CORNATEI.
LUIS GONGORA 4 
PENDON DE BAEZ 
MOISES DE LEON 

ORDOÑO II 11 
CONDESA 
OR.DOÑO :
A V „ IT ADIE: 
CARDENA!.

O 4

S Ai G A S I Ai 4 ó 
I 30 
D 24

LORENZA!-! A

VILLARINO GUMERSINDOC1PRIANO

RODRIGUE 
RODRIGUE 
EL MISMO 
RUI SAMARA SI...
SANZ CRESPO JULIA 
SASTRE ORDOÑEZ PILAR 
SERRANO CIM ADE V1 L.LA FELIX
TIrado itaRtinez macario

VAZQUEZ GONZALEZ MAXIMINO 
VERA PUMOREGA FRANCISCO 
PELLITERC ROBLES JULIAN E
ARDON

LUIS DE SOSA
HUE ¡,'GA

I...ORE DE VEGA 9 
BELLA VÍSTA 6 
VILLA BENAVENTE 9 
BURGO NUEVO 1.0 
RAMON Y CAJA!... 33 
JUAN DE BADAJOZ 2 
LAS ERAS
JOSE AGUADO 34 6 2D

4T 1NG ,.F ..PLAZO 
ANCION TRAFICO

10

COI -IC ;¡:pto AÑO I MECIOTE

INF'R AC.. REGLAMENTO ARMAS 1.2
IT 3 1.0 IVA REG..SIM., 93

IT 1 31 IRPF MODULOS 93 30 , 1.84

390 FUE RA PL AZO 90 12 . 000
4'f F A (30 FRAC ..OTA.. IRPF 92 25 , j 30
SANC ION ES TR IBU T ARIAS 90 JV.i . 000
SANC IONES TF IBOTARIAS 92 1.2 . 000
EXI-'E DIE TTE SANCIONADOR 93 1.80 . 000
JUEC- 0 NO AUTORIZADO 92 60 .000
SANC ION TRAF ICO 93 30 000
INFF AC „ JOPAR 10 CIERRE 24 , 000
1.90- 347 FUERA {••'}...AZÜ 90 1.8 000
3T r ,. NE /S „ DÉ .. F'U.. FT...A „ 91 '1 2 . 000

4T D .. NE/S., DE .. FU.. F’L.A.. 91 .1.2 000
2T 3 00 IVA DEC,, "PRIM,, 93 135
SER'v ICIOS AGRíe,. GANAD.. 92 23 850
390 FUE RA PL. AZO 90 12 000
390 FUE VA PL AZO 90 .12 000
SANC ION TRAF ICO 93 A O 000
SANC ION TRAF ICO 93 900
390 FUE <A PL. AZO 90 12. 000
390 FUE ¡'A PL AZO 90 12, 000
ACTA 8 D :: IMS "'FICCION 89 483
EXF'II: DIENTE S ANOIOMADOR 93 180. OOO
ACTA S DI :: irisPECOION 88 2.. 550. 077
IT 1 1.0 I RF'E “'LAZO INCLIN, 93 109. 856
IT IMG,.! ■ .. P „ R EQ., TE-CIE 91 71.. 0 !;■{ 0
2 T I 1-iG.. ■ ,. PL.A ZO REO 300 92 70. 7 7'9
SANC ION TRAF' ICO 93 30. 000
SANC ION TRAF ICO 93 AO . 000
SANC ION TRAF ICO- 93 19. 900
3T NO A ('ENDE ¡; REO„UNICO 92 30. 000
91 4 r IMG,. FU ::,. PL.AZ „ REO „ 91 99 m ó 08
ll-ll-RAC., 1 ..EYES SOCIALES 92 612. 000
DEV.. DEC .CUOTA 1.00 91 I 4 . 836
1NFE AC., 1 ÜEGLA TENTO ARMAS 93 60. 001

OBRAS SIN LAC.SIií LAS 4.92
1.8.. 000

840.000

VELO BRIEGAS MANUEL CUETO 2

CREMENES

GARO 1A RODE IGUEZ JUL. I AI-I ALEJE

ERC.INA

GARCIA VALLADARES CARLOS IGLESIA 7
El... MISMO " >.

MADRID

ORIA PEREZ MANUEL. FERRAZ 86

MATALEANA DE VALMADEIGAL

SANTOS ALVAREZ JOSE MANUEL EN EL. MUNICIPIO

LA ROBLA

SUAEEZ ROO AMO MIGUEL ANGEL. MAGDALENA 5

SAN ANDRES DEL EABANEDG

EI-SAN CB INSTALACIONES ELEC.. C/ERAS 8 
FERNANDEZ GARCIA JOSE ANTONIO PARROCO P.. DIEZ *65 
GONZALEZ ALONSO JOSE C/CONSTITUCION 183

ir 300 IVA DEC..TRIM

S ANCIO N TRAPIO O

SAI'-IC ION TRAFICO

SANOIOH TRAFICO 93

S A NC I ON T R AI"" IC O

SANCION TRAFICO

PARALELA A INGRESAR IVA 92 
TTE., MERCANCIAS CARRE „ 92 

NO COMUN.INEW INGRESO 93

18 000

24.. 000
18„000

12. ,000

1.8.. 000

60.. 000

3.. 429 
54.. .1.80 

:>00 .. 120
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APELLIDOS Y HOMBRE DOMICILIO CONCEPTO IMPORTE

SANCHEZ LEON IGNACIO JAVIER GRAN CAPITAN 1 
El... MISMO
VEGA RODRIGUEZ JESUS CARRIZAS 12
SEVILLA
ALONSO GUTIERREZ ECO ..JAVIER KANSAS CITY 38
SOTO AMIO
RODEI (SUEZ MEMENDEZ JULIAN LA MAGDALENA
VALDERRUE DA
ALVAREZ ALONSO MARCEEI NO VILI...ACORTA
VALENCIA DE DON JUAN

IT 131 IRPF MODULOS 
ACTAS DE INSPECCI OI-I 
SANCION TRAPICO

SANCION TRAFICO 93

PEREZ SIMON JOSE RAMON ELISEO ÜETIZ 1
PINTOR MARTINEZ EDO CESAREO GRUPO ES!...A 2
VALLADOLID
GUTIERREZ GARCIA ISIDRO CIRA,.LEON. CGLLANZÜ 105
DE LA RED CEREZAL CAELOS HELI ORIOL 3
VALVERDE DE LA VIRGEN 
RODRIGUEZ GONZALEZ MQ JESUS
VILLAMANIN
MAS IE VALI... IDOR JUAN CARLOS 

V IL.LAQU 1LAMERE

CANON SUPERFICIE MINAS 9.7

SANCION TRAFICO

SANCION TRAFICO 
MULTA MAQUIÑAS REO

SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO

SEÑERA!... 1 SIMO FRANCO 1 5 REINTEGRO EJEEC..CER 90

CASA CUARTEL. 24

CARGABA ,. C/EI... VAL I... I NOFERNANDEZ JUAREZ FEOII...AN 
MÍ.IWOZ WEIGAND CRI STINA 1 SABES... NAVA ¡ E JERA.. C/JUI... i: O CESAR 
El... MISMO 
EL MISMO 
EL MISMO
PE0M0C1ONES VI LEA OBI SPO SA V1 L.L.AÜB ISPO
VILL. ASABARI EGO
SANCHEZ CAMF'OS FERNANDO EL. POZO

León, a 2 de diciembre de 1993,-Ramiro Benito Rubio.

SANCION TRAFICO

SANCION TRAFICO 
4T D „ NE/S.. DE.. FU.. PLAZO 
2T D.. HE,. /S „ DE ,. FU,. PL.AZ

390 FUERA PLAZO

ANOION TRAFICO

102.. 109
19..200

18„000

30„000

18„000 
3„000„000

30„000 
42.. 000

28., 800

19..200

000
000

000
000

30„000

11360 Núm. 611.-29.120 pías.

Ministerio de Defensa

Secretaría de Estado de Administración Militar

Dirección General del Servicio Militar
C.R.: 24 LEON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/93, de 9 julio 
(.B.O.E. número 191) se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer en paradero desconocido un año después de 
la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita para 
incorporarse en las fechas y organismos siguientes:

Fecha de Fecha de
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento Lugar de Nacimiento Nombre Padre Nombre Madre

*** Jefatura de Personal R.M. Noroeste 
*** Pza. Millan Astray s/n 
*** 15001 La Coruña
17/02/1994 BARDAL LEON, ROBERTO 
17/02/1994 BORJA JIMENEZ, JOSE 
17/02/1994 CALVO PERRERO, ROBERTO 
17/02/1994 CAMINO REDONDO, JOSE 
17/02/1994 CHARRO ESTEBAN, GONZALO 
17/02/1994 COLLADO ESGUEDA, MIGUEL 
17/02/1994 CORDEIRO MENDES, ANTONIO 
17/02/1994 DIEGO ALVAREZ, EMILIO DE 
17/02/1994 FERNANDEZ CERECINOS, JOSE 
17/02/1994 FERNANDEZ DIEZ, ANGEL 
17/02/1994 FERNANDEZ SANCHEZ, JULIO 
17/02/1994 FUERTES CRISTOBAL, EMILIO

01/11/1974
15/04/1974
25/08/1974
13/02/1974
30/09/1974
29/01/1974
21/10/1974
03/05/1974
13/08/1974
12/04/1974
24/07/1974
04/08/1974

LEON
LEON
PONFERRADA
LEON
LEON
LEON
BEMBIBRE
LEON
LEON
LEON
PONFERRADA 
LA BAÑELA

ANTONIO
BENIGNO
JOSE
RAMON
ALBERTO
MIGUEL
FERNANDO
ALEJANDRO
BENITO
ANGEL
JULIO
JOSE

M. JESUS
JULIA
M. CANDELAS
PURIFICACIOSOLEDAD
SOCORRO
LUZDIVINA
ROSA
ROSARIO
REINERIA
M.ANGELES
ROSARIO
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Fecha de
Presentac. Apellidos y Nombre

17/02/1994 GARCIA BARRANTES, ROBERTO
17/02/1994 GONZALEZ GONZALEZ, ERNESTO
17/02/1994 LLANEZA MARTIN, JESUS
17/02/1994 MARTINS VAZ, AMERICO
17/02/1994 MENDEZ SOLLA, DAVID
17/02/1994 OSLE NISUS, ALVARO
17/02/1994 PACHO ALVAREZ, OSCAR
17/02/1994 PISABARRO DIEZ, OSWALDO
17/02/1994 PRADA RABANAL, AURELIO
17/02/1994 RIVAYA FERNANDEZ-STA. EULALIA, JOSE
17/02/1994 ROMERO SILVA, EMILIO
17/02/1994 SANTOS CA\OTO, MANUEL DOS
17/02/1994 SANTOS MAJOR, GREGORIO DO
17/02/1994 TORIO GONZALEZ, JOSE
17/02/1994 VALBUENA MARTINEZ, SEBASTIAN
17/02/1994 VARGAS VARGAS, JOSE
17/05/1994 ANTICH ABELLA, ANTONIO
17/05/1994 ARCE GARCIA, JOSE
17/05/1994 BARRETO DA PERA, JUAN
17/05/1994 BLANCO APARICIO, MARIANO DEL
17/05/1994 BOBIS DOMINGUEZ, JESUS
17/05/1994 BORJA FUENTES, JOSE MANUEL
17/05/1994 CASO DE LA PUENTE, RUBEN DEL
17/05/1994 CASTAttON IGLESIAS, ROBERTO
17/05/1994 COSTA SILVA, VICTOR DA
17/05/1994 DIEZ LINARES, ALBERTO
17/05/1994 PERRERO PRIETO, LISARDO
17/05/1994 GARCIA GALLEGO, AMANDO
17/05/1994 GIL GARCIA, JOSE
17/05/1994 GILARDONI CALVO, RAMON
17/05/1994 GONCALVES FERREIRA, CELESTE
17/05/1994 GONZALEZ SANCHEZ-PULGAR, CARLOS
17/05/1994 HERNANDEZ JIMENEZ, ADOLFO
17/05/1994 INFIESTA BARCENA, FRANCISCO
17/05/1994 JIMENEZ JIMENEZ, RICARDO
17/05/1994 LAGUNAS PAREDES, ALVARO
17/05/1994 LEON MARTIN-MATEOS, LUCAS
17/05/1994 LOPEZ ALVES, ANTONIO
17/05/1994 LOPEZ MARTINEZ, MIGUEL A.
17/05/1994 MERINO JARA, PEDRO 
17/05/1994 MORAN HERRERO, JOSE 
17/05/1994 NAS CIMENTO DOS SANTOS, JOSE DOS 
17/05/1994 NELIDA COCA, CARLOS J.
17/05/1994 NOVOA GAMALLO, JOSE 
17/05/1994 PEREIRA LOPES, AGUSTIN 
17/05/1994 PEREZ TRINCADO, MARCO A.
17/05/1994 RE#ON MENDA#A, JOSE 
17/05/1994 RIBEIRO FERNANDEZ, ANTONIO 
17/05/1994 ROMERO JIMENEZ, VALENTIN 
17/05/1994 ROMERO SILVA, MARIANO 
17/05/1994 SAMPAIO MARQUES, ANTONIO E. 
17/05/1994 SANTOS GIL, MANUEL 
17/05/1994 TEIXEIRA LAGE, JUAN 
17/05/1994 TEIXEIRA OLIVEIRA, JOSE 
17/08/1994 ALLER ALVAREZ, MIGUEL 
17/08/1994 AUGUSTO JIMENEZ, ANTONIO 
17/08/1994 BARRUL BORJA, JOSE 
17/08/1994 BARRUL MOTOS, DIEGO 
17/08/1994 BELLO MENDEZ, JAVIER 
17/08/1994 BLANCO GONZALEZ, HECTOR 
17/08/1994 BRUGOS DIEZ, JOSE 
17/08/1994 CASTAÑEDA FIDALGO, LUIS 
17/08/1994 CASTRO LERA DE, HECTOR 
17/08/1994 COCOLINA HUERTA, JOSE 
17/08/1994 DACOSTA PEREZ, JOSE LUIS 
17/08/1994 FERNANDEZ RIOS, FERNANDO 
17/08/1994 FERNANDEZ TEIXEIRA, LOURINDO 
17/08/1994 GARCIA ESTEVEZ, MIGUEL A.
17/08/1994 GARCIA GARCIA, ELIAS 
17/08/1994 GARCIA LARIO DE, ALFREDO 
17/08/1994 GONZALEZ LOPEZ, AVELINO 
17/08/1994 GONZALEZ RODRIGUEZ, ROBERTO 
17/08/1994 GUERRA MARTINEZ, DAVID 
17/08/1994 JIMENEZ HERNANDEZ, ADOLFO 
17/08/1994 LOPEZ ALONSO, JORGE 
17/08/1994 LORENZO ARIAS, LUIS 
17/08/1994 MARTINEZ ALONSO, DAVID 
17/08/1994 MORA DOMINGUEZ, JUAN 
17/08/1994 PEREZ JIMENEZ, EMILIO 
17/08/1994 ROMERO ROMERO, MANUEL 
17/08/1994 SANTOS CUELLAS, JUAN 
17/08/1994 SANZ ARENILLAS, JESUS 
17/08/1994 SIERRA GONZALEZ, JOSE 
17/08/1994 TORNERO FERNANDEZ, ADOLFO 
17/11/1994 CARRO PEREZ, PABLO 
17/11/1994 FILIPE DA COSTA, CLAUDINO 
17/11/1994 LOZANO RAMIREZ, JESUS

Fecha de
Nacimiento Lugar de Nacimiento

20/04/1974 PONFERRADA 
13/07/1974 LEON 
24/11/1974 LEON 
08/12/1974 PONFERRADA 
23/09/1974 LEON 
15/05/1974 LEON 
17/11/1974 LEON 
05/08/1974 LEON
03/07/1974 QUINTANA DEL CASTILLO
05/06/1974 VILLAFRANCA DEL BIERZO
07/07/1974 LEON
04/10/1974 PONFERRADA
25/05/1974 VILLABLINO
21/08/1974 LEON
10/04/1974 LEON
20/09/1974 LEON
13/03/1974 GORULLON
07/03/1974 LEON
19/04/1974 BEMBIBRE
29/03/1974 LEON
14/11/1974 LA POLA DE CORDON
29/12/1974 LEON
12/07/1974 LEON
24/08/1974 LEON
28/10/1974 PONFERRADA
08/04/1974 FONSAGRADA
29/05/1974 LEON
21/02/1974 LEON
12/03/1974 LEON
19/11/1974 LA BAÑEZA
13/04/1974 VILLABLINO
03/04/1974 LEON
26/11/1974 SANTANDER
12/07/1974 LEON
12/01/1974 ASTORGA
22/01/1974 LEON
08/05/1974 LEON
16/01/1974 MOLINASECA
09/05/1974 ASTORGA
29/04/1974 LEON
13/10/1974 LA ROBLA
20/06/1974 PONFERRADA
09/07/1974 LA BAÑEZA
30/10/1974 PONFERRADA
30/10/1974 PONFERRADA
19/10/1974 ASTORGA
01/02/1974 LEON
07/12/1974 LEON
16/01/1974 PONFERRADA
07/07/1974 LEON
16/05/1974 VILLABLINO
02/07/1974 LEON
02/11/1974 PONFERRADA
09/08/1974 PONFERRADA
12/04/1974 BENAVIDES
16/01/1974 PONFERRADA
11/05/1974 LEON
12/05/1974 LEON
14/06/1974 PARIS
15/01/1974 OVIEDO
29/07/1974 LEON
22/05/1974 LEON
03/07/1974 LEON
15/04/1974 BEMBIBRE
17/07/1974 VILLABLINO
29/07/1974 VILLAFRANCA DEL BIERZO
06/08/1974 TORENO
10/08/1974 ASTORGA
12/02/1974 VILLABLINO
19/07/1974 LEON
07/11/1974 FABERO
24/09/1974 LEON
04/07/1974 LEON
05/11/1974 LEON
06/09/1974 LEON
11/02/1974 SANTA COLOMBA DE SOMOZA
12/02/1974 LEON
30/10/1974 LEON
11/07/1974 PONFERRADA
18/02/1974 PONFERRADA
28/05/1974 PONFERRADA
16/07/1974 LEON
13/12/1974 LEON
06/12/1974 LEON
25/01/1974 PONFERRADA
19/02/1974 PONFERRADA
19/10/1974 LEON

Nombre Padre Nombre Madre

AGAPITO JOSEFA
ERNESTO AVELINAIGNACIO ISABELMANUEL DO N M.LUCINDASATURIO AZUCENAFLORENTINO GLORIASEBASTIAN FRANCISCAJOSE PAZ
AURELIO LUCIA
MANUEL S. LUISA F.EMILIO LUZDIVINAX X
ANTONIO MARIAJOSE PILAR
SEBASTIAN CARMENJOSE ANITA
ANTONIO AZUCENAFERMIN ANGELINESANTONIO LAURINEAMARIANO ANGELA
JESUS ANGELESX ANTONIAMANUEL M. JESUS
SANTIAGO CARMENCARLOS M.DO AMPAROX X
LISARDO BEATRIZ
ANDRES MONSERRAT
GERVASIO CRISTINA
FRANCESCO RESTITUTA
ANTONIO ELSA
ANGEL GRACIA
LORENZO CARMEN
JOSE M. PILAR
ANTONIO ROSARIO
MANUEL ROSA
LISARDO ADELA
SES INANDO IRENE
JULIO LUZDIVINA
PEDRO ASCENSION
CESAR ANA
JOSE-ANTON. MARIA CLARA
JESUS MARIA COVADONGA
CESAR M.DOLORES
ADELINO CLEMENTINA
JOSE A. JOSEFA
JOSE ANTONIA
ANTONIO CELINA
VALENTIN-A. GLORIA
EMILIO LUZDIVINA
JOAO OLINDA
MANUEL AUREA
FRANCISCO FILOMENA
X X
BLAS GERTRUDIS
JOSE AMPARO-PILA
FRANCISCO AMPARO
ANTONIO VICTORIA
JOSE A. NELIDA
ARTURO DOLORES
JOSE ISABEL
SEVERI ANO BALBINA
BENIGNO NIEVES
LUIS JOSEFA
JULIO HAYDEE
SEGUNDO M. CARMEN
AUGUSTO DEOLINDA
JOSE JULIA
RAFAEL JOSEFINA
ALFREDO MILAGROS
AVELINO MANUELA
GERMAN REMEDIOS
ANTOLIN PETRA
DIEGO CARMEN
ENOC MAGDALENA
JOSE LUPICINIA
MANUEL CONSOLACION

JOSEFA
EMILIO TERESA
ARTURO PETRONILACONRADO DICTINA
LISARDO ROSAJOSE MANUELA
ADOLFO PURIFICACIOPEDRO MARIA LUISA
ALBERTO-C. LAURINOAJESUS ANGELES

León, a 3 de enero de 1994.-E1 Jefe del Centro de Reclutamiento, Manuel Núñez Estevan.
85 Núm. 612.-26.432 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL ESLA 

Mansilla de las Mulas
No habiéndose podido notificar a los contribuyentes, que se dirán, en el domicilio que consta en los documentos fiscales liquidaciones 

de tasas por prestación del servicio de recogida de basuras del periodo 15-2-1993 a 30-6-1993, a ninguno de los contribuyentes que figuran 
en la relación adjunta; en aplicación de lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, se 
realiza la citada notificación por medio del presente anuncio.
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ABANZAS RODRIGUEZ DANI ELA 6 SENADA 16
ALMEZ SARCIA JOAQUIN 46 LAGUNA TIO PACO
APARICIO ALVARES JUSTINA 67 PICOS DE EUROPA
ARRANZ SAMBRUNB SOFIA Y 2 70 CAMINO SANTIAGO
ARRANZ SAMBRUNO SOFIA Y 2 71 POSTIGO 11
BARREDO CASTAÑEDA ELvISIA 1 i 1 JOSE ALMEZ 1
BARRERAS SANTAMARTA FRANCISCO 126 ERAS 8
BARRIO CASADO SANTOS 135 POSTIGO 5
BELLO MELON IGNACIO 146 VILLA DE LIL 26
BURON LLAMAZARES ANGEL 184 CASTILLO 20
DIEZ SARCIA RESTITUTA 282 CAMINO SANTIAGO
FERNANDEZ LEBRATO MANUEL 325 CAMINO CARROLEON
FRAILE PELAEZ AGUSTIN 37" R!05EC0 6
FRAILE PELAEZ AGUSTIN 373 R!OSECO 4
SARCIA HERRERO SANTOS Y 3 407 PZ GRANO 13
GONZALEZ SARCIA MANUEL 478 LAGUNA TIO PACO
GONZALEZ PACIOS GENARO 492 ASTURIAS 20
LERIDA 3AEZ MARIA SOLEDAD 567 CASTILLO 2
LOMA POLLEDO ISIDRO 570 ERAS DEL MEDIO
LOPEZ CUERVO EMILIO 592 FOSO 11
MARTIN SANTOS MANUEL 657 SAN NICOLAS 1
MARTINEZ CASTRO JESUS Y 1 673 TENADA 5
MARTINEZ MARTINEZ W ASCENSION 693 SAN NICOLAS 1
MERINO FERNANDEZ FRANCISCO JAVIE 714 PICOS DE EUROPA
MORAN FERNANDEZ MODESTO 740 NORIA 43
PEREZ MORALA MARIA LUISA 804 SAN AGUSTIN 3
PEREZ MÚRALA MARIA LUISA 805 SAN AGUSTIN 5
POZO LLAMAS JESUS 840 A 11
ROBLES RODRIGUEZ HS ANGELES 888 MESONES 8
ROBLES RODRIGUEZ M3 ANGELES 889 MESONES 8
RUIZ FERNANDEZ RUFINO 942 PEREGRINOS 8
RUIZ TASCON INOCENCIA 947 PEREGRINOS 12
SANCHEZ PELAEZ JOSE 980 NORIA 46
SANTAMARTA ESTEBANEZ JOSE BASILI 984 A 8
SANTAMARTA PRIETO NIEVES 987 CAMINO SANTIAGO
SANTOS CASTRO MIGUEL 990 PICARA JUSTINA 4
SANTOS MORAL BASILICA 994 ERAS 8
FERNANDEZ MARTINEZ DELFINAO 53 AGUAS BLANCAS
LOPEZ CASTAÑEDA VICENTE 85 SOLANA
STANDINO CHALET S.L, 140 REMORADA
STANDING CHALET S.L. 141
VILLAPAÑE MERINO MELCHOR 159 SOLANA
FERNANDEZ GARCIA SAUL 17 CISTIERNA
B A R CIA R 0 S A R10 21 CISTI ERNA
GONZALEZ GOMEZ CANDIDA 24 lí.AttO
TASCON PRIETO ASAPITO 63 CISTI ERNA

MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA BE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 2.137 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA-DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE.LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA BE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA BE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 2,475 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1,575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575 
MANCILLA DE LAS MULAS MANCILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DE LAS MULAS MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DE LAS MULAS MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DE LAS MULAS MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DEL ESLA MANSILLA DE LAS MULAS 1 575
MANSILLA DEL ESLA MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DEL ESLA MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DEL ESLA MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
MANSILLA DEL ESLA MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
VILLOMAR MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
VILLOMAR MANSILLA DE LAS MULAS 1,575
VILLOMAR MANSILLA DE LAS MULAS 1.575
VILLOMAR MANSILLA DE LAS MULAS 1.575

El pago de las liquidaciones que se notifican ha de efectuarse en la sede de la Mancomunidad (Plaza del Pozo, 12 de Mansilla de las 
Mulas) o por transferencia a la cuenta 20960017750401128156 de Caja España, expresando en todo caso el número de liquidación y el 
C.I.F. del titular de la misma, en el plazo siguiente: Si la publicación se hace dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente, y si la publicación se efectúa dentro de la segunda quincena del mes hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos estos plazos, 
será exigido su ingreso en vía ejecutiva con recargo del 20%.

Contra las liquidaciones notificadas mediante el presente anuncio podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Comi
sión de Gobierno de la Mancomunidad en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
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provincia. Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto (R.D. 803/93, de 28 de 
mayo, B.O.E. 29-5-93), podiendo solicitar la certificación de actos presentes que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(.B.O.E. 27-11-92) a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de un año que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente a la Mancomunidad de Municipios Ribera del Esla, (artículo 110.3 de la 
Ley 30/1992). Se podrá interponer, no obstante, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mansilla de las Mulas, a 30 de noviembre de 1993.-El Presidente, Jesús de la Varga de la Varga.
12046 Núm. 613.-3.920 pías.

No habiéndose podido notificar a los contribuyentes, que se dirán, en el domicilio que consta en los documentos fiscales liquidaciones 
de tasas por prestación del servicio de recogida de basuras del periodo 15-2-1993 a 30-6-1993, a ninguno de los contribuyentes que figuran 
en la relación adjunta; en aplicación de lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, se 
realiza la citada notificación por medio del presente anuncio.

APELLIDOS Y NOMBRE
DEL CONTRIBUYENTE

N° DE LA 
LIQUIDACION

! SITUACION DEL INMUEBLE A QUE SE REFIERE LA LIQUIDAD i
I Calle Localidad Municipio i

IMPORTE DE 1 
LIQUIDACION

CABALLERO FERNANDEZ ANA M 10 MANSILLA S MANSILLA MAYOR MANSILLA MAYOR 1,575
RIÑERA SUAREZ RAMON 113 CAMINO VILLA9ER NOGALES DE MANSILLA MANSILLA MAYOR 1.575
CAÑON RODRIGUEZ JUSTINIANO 134 MADRID VILLAMONOS DE MANSIL MANSILLA MAYOR 1,575
CASO ARENAL JOSE MAIRA 135 ERA VILLAHOROS DE MANSIL MANSILLA MAYOR 1.575
MODINO LOPEZ MANUEL 170 ERA VILLAMONOS DE MANSIL MANSILLA MAYOR 1 „575
SANTOS VALLE SANTIAGO 189 PROCESIONES VILLAHOROS DE MANSIL MANSILLA MAYOR 1.575
GUTIERREZ GUTIERREZ BELARMINO 226 VILLAVERDE SANDOVAL MANSILLA MAYOR 1.575
PEREZ ROMERO CATALINA 242 NUEVA VILLAVERDE SANDOVAL MANSILLA MAYOR 1,575
SUAREZ MANGA M. CARMEN 258 OLEGARIO LLAMAZ VILLAVERDE SANDOVAL MANSILLA MAYOR 1.575

El pago de las liquidaciones que se notifican ha de efectuarse en la sede de la Mancomunidad (Plaza del Pozo 12 de Mansilla de las 
Mulas) o por transferencia a la cuenta 20960017750401128156 de Caja España, expresando en todo caso el número de liquidación y el 
C I E- del titular de la misma, en el plazo siguiente: Si la publicación se hace dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente, y si la publicación se efectúa dentro de la segunda quincena del mes hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos estos plazos, 
será exigido su ingreso en vía ejecutiva con recargo del 20%.

Contra las liquidaciones notificadas mediante el presente anuncio podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Comi
sión de Gobierno de la Mancomunidad en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto (R.D. 803/93, de 28 de 
mayo, B.O.E. 29-5-93), podiendo solicitar la certificación de actos presentes que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
[B.O.E. 27-11-92) a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de un año que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
traUva de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente a la Mancomunidad de Municipios Ribera del Esla, (artículo 110.3 de la 
Ley 30/1992). Se podrá interponer, no obstante, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mansilla de las Mulas, a 17 de diciembre de 1993.-El Presidente, Jesús de la Varga de la Varga.

12047 Núm. 614.-1.848 ptas.

No habiéndose podido notificar a los contribuyentes, que se dirán, en el domicilio que consta en los documentos fiscales liquidaciones 
de tasas por prestación del servicio de recogida de basuras del periodo 15-2-1993 a 30-6-1993, a ninguno de los contribuyentes que figuran 
en la i elación adjunta, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, se 
realiza la citada notificación por medio del presente anuncio.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DEL CONTRIBUYENTE

8- DE i-A - SITUACION DEL INMUEBLE A QUE SE REFIERE LA LIQUIDAD J IMPORTE DE LA 
LIQUIDACION I Calle Localidad Municipio ! LIQUIDACION

MALPARIS POSTIGO ENCARNACION 12 
ALLER OLIVA 27 
PERRERAS FERNANDEZ CONSOLACION H 38 
ALAVAREZ SARCIA AMELIA 89 
APARICIO NI STAL LUISA H 91 
AREVALO VELA HILARIO 92 
DIEZ REYERO DATIVA 113 
FERNANDEZ MARUJA 116

CAÑIZAL DE RUEDA SRABEFES 1.575
CARBAJAL DE RUEDA GRADEFES 1,575
CARBAJAL DE RUEDA GRADEFES 1 575
C!FUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
C!FUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
CIFUENTES DE1 RUEDA GRADEFES 1.575
CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1 =j7 £
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FERNANDEZ DIEZ INODORA 118 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES i
FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL í 19 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
FERNANDEZ HIDALGO TOMASA H 1E1 CíFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
FEBRERAS RODRIGUEZ SOLEDAD 126 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES í R7-:

FEBRERAS RODRIGUEZ FRANCISCO IES CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
FEBRERAS SALAS CARMEN H i p Q C¡FUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
FEBRERAS URDIALES HARIA i Q1 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
GARCIA JOSEFINA 133 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
GARCIA ALVAREZ H= ASUNCION 135 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
GONZALEZ SANDOVAL DONATO ISA CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
LLAMAZARES GONZALEZ ONESIMO 160 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
PARROQUIA 166 ElFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
POZO SAYON AURORA 17E CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES i Ciic.

REYERO SALAS ALBERTO 178 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
REYERO SALAS FORTUNATO 179 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
RODRIGUEZ ODOS10 IBA CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
RODRIGUEZ FERNANDEZ GERARDO 186 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1,575
VARGA DE LA VARGA SEBASTIAN 805 CIFUENTES DE RUEDA GRADEFES 1.575
FERNANDEZ ALEJANDRINA SEA GARFIN GRADEFES 1,5?5
PINO PEREZ LUZDIVINA H 851 GARFIN GRADEFES 1,575
ANDRES VILLAFAÑE OCTAVIO 885 GRADEFES GRADEFES 1.575
ARAGON MARTINEZ MILAGROS 886 BRADÉFES GRADEFES 1.575
BETESON REDONDO ALEJANDRO 893 GRADEFES GRADEFES 1,575
CANO PABLOS GERMAN H 303 GRADEFES GRADEFES 1.575
FERNANDEZ GARCIA MANUEL 388 GRADEFES GRADEFES 1,575
GORDALIZA MATIAS H 3A5 GRADEFES GRADEFES 1.575
GORDAL IZA FERNANDEZ FELIPE 3A6 GRADEFES GRADEFES '1.575
GORDAL IZA GONZALEZ MERCEDES H 3A7 GRADEFES GRADEFES 1.575
GORDAL IZA LLAMAZARES BENJAMIN 350 GRADEFES GRADEFES 1.575
LOPEZ LASSO M5 ISABEL 359 GRADEFES GRADEFES 1.575
MORIA MACHADO RAFAEL 370 GRADEFES GRADEFES 1.575
PALACIOS RODRIGUEZ TERESA 376 GRADEFES GRADEFES 1,575
PALACIOS RODRIGUEZ TERESA 377 GRADEFES GRADEFES 1,575
RODRIGUEZ PESCADOR GREGORIA 406 GRADEFES GRADEFES 1.575
RODRIGUEZ PESCADOR GREGORIA 407 GRADEFES GRADEFES 1,575
SALAN ARGUELLO ANGELA Al 3 GRADEFES GRADEFES 1,575
TURBADO SALAZAR ANTONIA A 85 GRADEFES GRADEFES 1.575
VESA DIEZ BENJAMIN A36 GRADEFES GRADEFES 1,575
YUGUEROS MÓNICA AA1 GRADEFES GRADEFES 1.575
ALVAREZ GONZALEZ CREMENCIO A51 HELLAHZOS GRADEFES 1.575
ALVAREZ GONZALEZ CREMENCIO A58 MELLAMEOS GRADEFES 1,575
GONZALEZ ALVAREZ M= ASUNCION A71 MELLAMEOS GRADEFES 1,575
GONZALEZ GUTIERREZ PRESENTACION A75 MELLAMEOS GRADEFES 1.575
ORDAS LOPEZ CELESTINA A83 MELLAMEOS GRADEFES 1.575
RODRIGUEZ LOPEZ CAPITULINA H A 86 MELLAMEOS GRADEFES 1,575

MILAGROS 498' NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
ANDRES SUAREZ MATEO A9A NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1,575
DIEZ PERRERAS PURIFICACION 511 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
DIEZ GONZALEZ SAGRARIO H 518 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
DIEZ MARTINEZ LIDIA 513 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1,575
FEBRERAS BARRERA AURELIO 585 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
FEBRERAS MARAÑA JUAN 588 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
GARCIA MANUEL 530 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
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GONZALEZ MARTINEZ ELISA 534 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1-575
PARROQUIA 53? NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
PUENTE DIEZ FIDEL H 543 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
PUENTE FERNANDEZ ROSARIO 545 NAVA BE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
PUENTE FERNANDEZ FRANCISCO 546 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
SANCHEZ YUGUEROS TOMAS EUSEBIQ 548 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
SANCHEZ YUGUEROS PEDRO 549 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
URDIALES DIEZ" AMANO!0 H 551 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1,575
URDIALES DIEZ LUISA 552 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
URDIALES DIEZ AMANOIO H 553 NAVA DE LOS CABALLERO GRADEFES 1.575
CAMPOS ALAEZ FELIX 573 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
CAMPOS FERNANDEZ CLOTILDE 575 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
DIEZ RODRIGUEZ GABINO 579 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
FERNANDEZ BALBOA ELADIA 581 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
JUNTA VECINAL 584 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
LAIZ ADORACION 585 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
MARTINEZ FERNANDEZ CELESTINO 587 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
VALDES VALLADARES ESPERANZA 601 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
VALLADARES GARCIA LIDIO 604 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
VALLADARES PUENTE SERAFIN 605 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
VEGA BUIZA AUGUSTO 607 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
VEGA BUIZA AUGUSTO 608 RUEDA DEL ALMIRANTE GRADEFES 1.575
DIEZ ALAEZ EVARI STA 612 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1.575
DIEZ ALAEZ MODESTA 613 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1.575
DIEZ GONZALEZ A8ARITO H 614 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1.575
PERRERAS URDIALES ANGELES 615 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1.575
PERRERAS URDIALES ANGELES 616 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1.575
SARCIA GONZALEZ JUVENCIO 613 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES 1

GONZALEZ ANTONIO 622 SAN BARTOLOME DE ROED GRADEFES i ,575

GONZALEZ LLAMAZARES FIDEL 625 SAN BARTOLOME DE RUED GRADEFES 1.575
MATA MARCOS VENANCIO DE LA 629 SAN BARTOLOME DE RUED GRAuEFES 1.575
PARROQUIA 632 SAN BARTOLOME DE RUED GRADEFES 1.575
URDIALES ESPADA FELICIDAD 636 SAN BARTOLOME DE RUED GRADEFES 1 =575
VARGA PRISCILA DE LA 647 SAN BARTOLOME DE RUED GRADEFES 1,575
ALVAREZ ALLER CORSINA 650 SAN MIGUEL BE ESCALAD GRADEFES 1 cnz.

BAHILLO CAÑO FRANCISCO 657 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1,575
BAHILLO CAÑON MIGUEL 658 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES i 575

BLANCO ALEJANDRO 659 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
CAMPO FERNANDEZ RAMIRO 663 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
CAMPOS CAMPOS QUIRINO 665 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
CAMPOS GONZALEZ ANIBAL 667 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
CARNERO HUERSA JOSE MARIA 669 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES i .575
MÓRATIEL LLAMAZARES FRANCISCO H 694 SAN MIGUEL GE ESCALAD GRADEFES 1.575
MORATIEL LLAMAZARES FRANCISCO H 696 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
NICANOR MARTINEZ GLORIA 698 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1 «575
PRIETO ANTON M5 LUZ 702 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
PUENTE FERNANDEZ CESAR 703 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
URDIALES SANTAMARTA TEODORO 712 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
URDIALES SANTAMARTA TEODORO 713 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1.575
VARGA GONZALEZ VICTORINA DE LA 722 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES
FERNANDEZ CAMPOS ROSA MARIA 727 SAN MIGUEL DE ESCALAD GRADEFES 1 r=?n
FERNANDEZ LOPEZ LEONIDES 750 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
FERNANDEZ MARTINEZ M= ADORACION 752 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.5/ w
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SALLELO CAMPOS ANIBAL 755 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
SALLELO COCA MANUEL m SANTA OLAJA DE ESLONZ! GRADEFES 1.575
GALLEGO CAMPOS DELFIN, 757 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
SALLEGO CAMPOS BENJAMIN 758 SANTA OLAJA DE ESLONZ! GRADEFES 1,575

GONZALEZ VALLADARES FLORENCIA 76A SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1,575
JUNTA VECINAL 767 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
LEIS RAPOSO JESUS 766 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
LOPEZ ZARRIENTOS GENARO 769 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1

HENENDEZ RODRIGUEZ JOSE 774 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
HORATIEL BARCIA FERMIN 776 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
PEREZ RODRIGUEZ PRIMO H, 78 í SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1 575

ROBLES MANILLA EULALIA 784 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
RODRIGUEZ DEL RIO NEFTALI 789 SANTA OLAJA DE ESLONZ GRADEFES 1.575
HERRERO HORATIEL TEODORO 798 SANTA OLAJA DE RUEDA GRADEFES 1.575
MORATI EL GARCIA SATURNINO 793 SANTA OLAJA DE RUEDA GRADEFES 1.575
ALONSO URDIALES EUGENIO H. 794 VALDEALCON GRADEFES 1.575
ALMEZ PERRERAS JOAQUIN 796 VALDEALCON GRADEFES 1.575
BAYON ALONSO SEGISMUNDO 797 VALDEALCON GRADEFES 1.575
FERNANDEZ ALONSO ERUNBINO 798 VALDEALCON GRADEFES 1.575
FERNANDEZ ALONSO LUISA 799 VALDEALCON GRADEFES 1.575

FERNANDEZ PERRERAS GREGORIA 800 VALDEALCON GRADEFES 1.575
SARCIA GARCIA OROSI A 813 VALDEALCON GRADEFES 1.575
IGLESIAS PUENTE SEVERI ANO 816 VALDEALCON GRADEFES 1.575
MATA PERRERAS NIEVES DE LA 817 VALDEALCON GRADEFES 1.575
PAtii RANA DIEZ MICAtL 819 VALDEALCON GRADEFES 1.575
PLACIDO CAMPOS EDESIO 820 VALDEALCON GRADEFES 1.575
URDÍALES CORRAL ISIDORO 883 VALDEALCON GRADEFES 1.575
VARGA FERNANDEZ JOSE H2 DE LA 826 VALDEALCON GRADEFES 1.575
VILLA YUGUEROS ANGEL 832 VALDEALCON GRADEFES 1.575
MATA BENEDICTA H 855 VALDEALÍSO GRADEFES 1.575
MATA MARCOS DE LA 856 VALDEALISO GRADEFES 1.575
VIEJO NICOLAS ANTONIO 866 VALDEALISO GRADEFES 1.575
VILLA PEREZ MAZARIA 868 VALDEALISO GRADEFES 1.575
FERNANDEZ CORRAL SANTIAGO 900 VALBUVIECO GRADEFES 1.575
LLANERA PINTO ANGEL 909 VALDUVIECQ GRADEFES 1.575
MARTINEZ LOPEZ ADANINA H, 913 VALBUVIECO GRADEFES 1.575
NICOLAS NICOLAS ONESIMA 930 VALBUVIECO GRADEFES 1,575
REBOLLO IRINEO 932 VALBUVIECO GRADEFES 1.575
ALMEZ BüRQN BENILDE H. 1077 V1LLARRATEL GRADEFES 1.575

El pago de las liquidaciones que se notifican ha de efectuarse en la sede de la Mancomunidad (Plaza del Pozo, 12 de Mansilla de las 
Mulas) o por transferencia a la cuenta 20960017750401128156 de Caja España, expresando en todo caso el número de liquidación y el 
C.I.F. del titular de la misma, en el plazo siguiente: Si la publicación se hace dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente, y si la publicación se efectúa dentro de la segunda quincena del mes hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos estos plazos, 
será exigido su ingreso en vía ejecutiva con recargo del 20%.

Contra las liquidaciones notificadas mediante el presente anuncio podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Comi
sión de Gobierno de la Mancomunidad en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto (R.D. 803/93, de 28 de 
mayo, B.O.E. 29-5-93), podiendo solicitar la certificación de actos presentes que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(•B.O.E. 27-11-92) a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de un año que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente a la Mancomunidad de Municipios Ribera del Esla, (artículo 110.3 de la 
Ley 30/1992). Se podrá interponer, no obstante, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mansilla de las Mulas, a 17 de diciembre de 1993.-El Presidente, Jesús de la Varga de la Varga.
12048 Núm. 615.-10.192 pías.
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No habiéndose podido notificar a los contribuyentes, que se dirán, en el domicilio que consta en los documentos fiscales liquidaciones 
de tasas por prestación del servicio de recogida de basuras del periodo 15-2-1993 a 30-6-1993, a ninguno de los contribuyentes que figuran 
en la relación adjunta; en aplicación de lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, se 
realiza la citada notificación por medio del presente anuncio.

APELLIDOS Y NOMBRE ' W BE LA
DEL CONTRIBUYENTE LIQUIDACION

1 SITUACION
! Calle

DEL INMUEBLE A QUE SE ! 
Localidad

REFIERE LA LIQUIDAS 
Municipio

i IMPORTE BE 
! LIQUIDACION

CANO SARCIA ALEJANDRO AURELIO 3 ERA ARRIBA 33 LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
PERRERAS CHASCO FRANCISCO 31 REAL LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1 575

PERRERAS CHASCO FRANCISCO 3? LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
PERRERAS SARCIA ELISEO 3 A LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
LOBO NI STAL MARGARITA 58 L- SAHELICES LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
PRADO CAMPO DIONISIO DE R1 CARRETERA LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
SANDOVAL PEREZ JUAN 95 LA ALDEA DEL PUENTE VALDEPOLO 1.575
BEATRIZ RODRIGUEZ ANTONIO 119 CARRETERA 18 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO < rnc;

CARPINTERO PUENTE ALEJANDRO H. 138 VILLAHQNDRIN 9 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1,575
DIEZ FERNANDEZ LAURENTINO 150 PANADEROS QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1,575
DIEZ FERNANDEZ JESUS 15 PANADEROS 13 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1.575
SARCIA DIEZ JESUS 193 CARRETERA 86 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO i

LOPEZ BIEJQ JESUS 247 CARRETERA 13 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1,575
TORRES CARLOS 327 CARRETERA 8 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1,575
URDIALES VILLA GERMINI ANO BROS pop CARRETERA 19 QUINTANA DE RUEDA VALDEPOLO 1.575
APARICIO MORAN LUCIA 351 REAL QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO \ 57 £

CEREZAL LOZANO JERONIMO 356 BARRIO NUEVO 6 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
IGLESIAS PACHO LEOVISILBO 366 CARRETERA QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO i .575

MEDINA MARTINEZ SUMERGINDA 375 IGLESIA 1 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1,575

PACHO IGLESIAS FRANCISCO 387 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1,575
PACHO AHPUDIA EUSEBIO 390 REAL QUINTANA DEL MONTE. VALDEPOLO 1,575
PACHO FRANCO BRIGIDA 39h REAL QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1=575
PACHO PACHO ACACIO 395 CARRETERA QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
PACHO IGLESIAS FLORENTINO 397 FUENTE QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
PACHO AMPUDIA EUSEBIO A 00 CAÑO 4 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1,575
PINTO ANDRES BENEDICTO 406 REAL QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1,575
PINTO IGLESIAS ALBINA 409 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
VALBUENA PINTO ERHENEBILDA 432 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
VALBUENA PINTO LUZDIVINA 433 QUINTANA DEL MONTE VALDEPOLO 1.575
DIEZ YUGUEROS FRANCISCA 447 ERA SAHELICES DEL PAYUEL VALDEPOLO 1.575

FEBRERAS GARCIA ELISEO 449 FRONTON 2 SAHELICES DEL PAYUEL VALDEPOLO 1.575
BERRERAS GARCIA FAUSTO 450 FRONTON 4 SAHELICES DEL PAYUEL VALDEPOLO 1.575
RIOL FERNANDEZ DOMITI LA 523 TIENDAS SAHELICES DEL PAYUEL VALDEPOLO 1,575
YUGUERO REGUERO FELICIANA 533 IGLESIA 6 SAHELICES DEL PAYUEL VALDEPOLO 1.575
CANO CENDRANOS GRACIANA 563 GENERALISIMO VALDEPOLO VALDEPOLO 1.575
DIEZ YUGUEROS SEGUNDO 569 GENERALISIMO VALDEPOLO VALDEPOLO 1.575
FERNANDEZ ALONSO MARCELO 570 CAIDOS 9 VALDEPOLO VALDEPOLO 1.575
NI STAL GARCIA FACUNDO 592 GENERALISIMO VALDEPOLO VALDEPOLO 1,575
VARGA FERNANDEZ PORFIRIO DE LA 610 CARRETERA VALDEPOLO VALDEPOLO 1,575
YUGUEROS PINTO VIDAL H. 614 GENERALISIMO VALDEPOLO VALDEPOLO 1.575
YUGUEROS PINTO VIDAL H. 615 GENERALISIMO VALDEPOLO VALDEPOLO 1,575
DIEZ DIEZ ANGELA 627 CARRETERA 6 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1,575
PERRERO VILLARASE FELIPE 654 CARRETERA 7 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1.575
PERRERO VILLAFASE ELVIRA 655 CARRETERA 7 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1,575
MARAÑA MARCOS ARACELI 672 MAYOR 21 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1.575
MARTINEZ MARTINEZ JOSE FELIPE 692 NUEVA 15 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1.575
RODRIGUEZ FERNANDEZ DELEINA 703 CARRETERA 5 VILLAHIBIERA VALDEPOLO 1.575
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HENDIA CENDRANOS JOSE 715 CARRETERA 6 VILLALOUITE VALDEPOLG 1,575
SARCIA TAPIA JOSE JULIAN 736 REAL VILLALQUITE VALDEPOLO 1.575
PRADO MERINO GERMANA 750 REAL 3 VILLALOUITE VALDEPOLO 1,575
PINTO VALBUENA SESISFREDO H 801 IGLESIA 7 VILLAMONDRIN DE ROED VALDEPOLO 1.575
PINTO MARAÑA FELICIDAD 874 REAL 17 VILLAVERDE LA CHIOÜI VALDEPOLO 1.575
SANDQVAL FERNANDEZ ALEJANDRO 385 CAÑO VILLA-VERDE LA CHIQUI VALDEPOLO 1.575
SANDOVAL FERNANDEZ ALEJANDRO 886 CARRETERA 24 VILLAVERDE LA CHIQUI VALDEPOLO 1.575
VELüslD w!-fí¿nLt¿ vluOR 888 REAL 22 VILLAVERDE LA CHIQUI VALDEPOLO 1.575

El pago de las liquidaciones que se notifican ha de efectuarse en la sede de la Mancomunidad (Plaza del Pozo, 12 de Mansilla de las 
Mulas) o por transferencia a la cuenta 20960017750401128156 de Caja España, expresando en todo caso el número de liquidación y el 
C.I.F: del titular de la misma, en el plazo siguiente: Si la publicación se hace dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente, y si la publicación se efectúa dentro de la segunda quincena del mes hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos estos plazos, 
será exigido su ingreso en vía ejecutiva con recargo del 20%.

Contra las liquidaciones notificadas mediante el presente anuncio podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Comi
sión de Gobierno de la Mancomunidad en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto (R.D. 803/93, de 28 de 
mayo, B.O.E. 29-5-93), podiendo solicitar la certificación de actos presentes que regula el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(.B.O.E. 27-11-92) a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de un año que señala el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956, comunicándolo previamente a la Mancomunidad de Municipios Ribera del Esla, (artículo 110.3 de la 
Ley 30/1992). Se podrá interponer, no obstante, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mansilla de las Mulas, a 11 de diciembre de 1993.-El Presidente, Jesús de la Varga de la Varga.
24 Núm. 616.-4.592 pías.

MATANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
L.B.R.L., se publican íntegramente los Estatutos del Patronato 
Municipal de Cultura y Deportes "La Atalaya" como requisito 
previo para su entrada en vigor.

Matanza de los Oteros, a 11 de diciembre de 1993.-El 
Alcalde, Marcelo Alonso Pérez.

ESTATUTOS DEL PATRONATO MUNICIPAL 
DE CULTURA Y DEPORTES

LA ATALAYA

TITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Naturaleza y régimen jurídico.-
1. - El Ayuntamiento de Matanza en uso de las potestades de 

autoorganización y de creación de organismos autónomos, que le 
confieren los Arts. 4, la) y 85,3b) de la Ley 7/85, de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, crea el Organismo 
Autónomo municipal para la gestión y desarrollo de la Cultura y 
el Deporte, con la denominación de PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA 
Y DEPORTES "LA ATALAYA", al que dota de personalidad jurídica 
plena, con la calificación de organismo autónomo de carácter 
administrativo, a los efectos de lo dispuesto en el Art. 145, 2a) 
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

2. - Este Organismo Autónomo, se rige en primer término por 
los presentes Estatutos, y por lo no previsto en ellos, por la 
Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local , la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de 
Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así 
como por las demás disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables en el Régimen Local .

Art. 2.-Capacidad.-
El Organismo Autónomo que se crea con el cáracter de O.A. 

Administrativo, tiene plena capacidad jurídica para realizar y 
conseguir las finalidades que constituyen su objeto. En su 
consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar y enajenar 
bienes de todas clases, obligarse, celebrar contratos, ejercitar 
acciones y excepciones, interponer recursos dentro de la 
legislación vigente, siempre que tales actos se realicen para el 
cumplimiento de los fines y actividades que constituyen su 
objeto.

El O.A. tendrá duración indefinida, y subsistirá mientras 
perdure la necesidad de los fines y funciones que se le 
atribuyen. Su disolución o modificación se resuelve por la 
Corporación Municipal en Pleno que será su sucesor a titulo 
universal.

Art. 4.- Domicilio.-
El domicilio del O.A. radicará en las dependencias qüe á 

este efecto se señalen por el Ayuntamiento de Matanza.' No 
obstante, el Consejo de Administración (o Junta Directiva), podrá 
celebrar indistintamente sus sesiones en este domicilio o en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Matanza.

Art. 5.-Objeto y fines.-
El O.A. tiene como misión específica la gestión y desarrollo 

integral de los intereses culturales y deportivos del municipio 
de Matanza, y en concreto, los siguientes:

a) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas y 
culturales de las localidades que componen el Municipio, 
coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con 
una visión de conjunto, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a las Entidades respectivas.

b) Encauzar y fomentar los deportes escolar y de 
aficionados.

c) Organizar y patrocinar actividades culturales de diversa 
indole, fomentando el asociacionismo vecinal a estos efectos.

d) Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir 
aportaciones económicas de cualquier procedencia para financiar 
las actividades deportivas y culturales.

e) Cualesquiera otras actividades directa o indirectamente 
relacionadas con la promoción del deporte y la cultura.

Art. 6 . - Ambito de actuación.-
El ámbito de actuación del O.A. se circunscribe al Municipio 

de Matanza.
de otros organismos.

Las Atribuciones conferidas al O.A. se entienden sin 
perjuicio de la competencia que en los diversos sectores de la 
acción pública corresponde a las diversas Administraciones 
Públicas.

Art. 8.- Gompetencias reservadas al Ayuntamiento_de
Matanza.-

El O.A. desarrolla su actividad como organismo autónomo bajo 
la tutela, fiscalización y control del Ayuntamiento de Matanza. 
A este efecto, entre otras facultades que resulten de estos 
Estatutos, se reserva al Ayuntamiento de Matanza las siguientes:

A) Aprobación de la constitución del propio Organismo 
Autónomo, su modificación o disolución en el momento en que lo 
estime oportuno en función de los intereses públicos del 
Municipio.
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B) Prestar aprobación al Presupuesto anual del O.A., que 
figurará como un Anexo del Presupuesto General del Ayuntamiento.

C) Aprobación de la plantilla orgánica y la oferta anual de 
empleo público, que se incorporará a la oferta del Ayuntamiento, 
y haberes de todo el personal.

D) Aprobación de la imposición y de la correspondiente 
Ordenanza Fiscal de toda clase de tributos que proceda establecer 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/ 88 de 28 de 
Diciembre, y en la legislación urbanística.

E) Aprobación del Programa General Anual de actuación del
O.A.

TITULO II 
REGIMEN ORGANICO

Art. 9.- Organos de gobierno y administración.-

Los órganos de gobierno del 0.A. serán:
A) El Consejo de Administración o Junta Directiva.
B) El Presidente del Consejo.

Art. 10.- Composición del Consejo de Administración o Junta 
Directiva.-

El Consejo de Administración o Junta Directiva está 
integrado por los siguientes miembros:

a) El Presidente, cuyo cargo ostenta el propio Presidente 
de la Corporación o el miembro del Consejo en quien delegue.

b) Vocales:
- Siete vocales, siendo uno de ellos el Concejal de Cultura 

y Deportes del Ayuntamiento, otro elegido por el Pleno de la 
Corporación entre los concejales, y los cinco restantes elegidos 
por la Asociación "La Atalaya" de entre sus miembros.

El Presidente podrá recabar la asitencia a las sesiones del 
Consejo de Administración de cualquier persona, con funciones 
exclusivamente de asesoramiento.

Art. 11.- El Vicepresidente.-

El Consejo de Administración elige para ostentar el cargo 
de Vicepresidente a uno de sus vocales.

Art. 12.- Secretario-Interventor del Consejo.-

El Secretario-Interventor del Consejo será el propio 
Secretario-Interventor de la Corporación Municipal, ciñendose en 
sus funciones a las establecidas a estos efectos por el R. D. 
1.174/87 de 18 de Septiembre, por el que se regíala el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de carácter Nacional.

Art. 13.-Atribuciones del Consejo de Administración o Junta 
Directiva.-

Corresponde al Consejo de Administración las siguientes 
atribuciones:

a) Proponer al Alcalde el nombramiento del Gerente.
b) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior.-

c) Elaborar y aprobar a nivel de Organismo Autónomo el 
Presupuesto, con el Plan de Inversiones y programa financiero que 
lo complemente, remitiéndolo al Ayuntamiento para su aprobación 
definitiva.

d) La aprobación de la plantilla de personal y la relación 
de puestos de trabajo, en los términos fijados en la legislación 
local, para su sometimiento a la aprobación del Ayuntamiento, 
junto con el Presupuesto.

e) La adquisición de patrimonio.-
f) La contratación de obras, servicios y suministros, y 

aprobar los proyectos de obras correspondientes, relacionados con 
el servicio.

g) Aprobar las operaciones de crédito y tesorería.
h) Fiscalizar la gestión de los órganos de gobierno.
i) Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones.
j) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización

Y mejoramiento del Organismo Autónomo.
k) Aprobar y remitir al Ayuntamiento la Memoria Anual de la 

labor realizada.

Art. 14.-Delegación de competencias.-

El Consejo puede delegar en el Presidente cualquiera de sus 
atribuciones con excepción de las enumeradas en el Art. 23.2.b), 
segundo inciso, de la Ley 7/85 de 2 de Abril .

Art. 15.-Atribuciones del Presidente.-

Corresponde al Presidente ejercer las siguientes funciones:
1. Representar al O.A. en cuantos actos intervenga, ejecutar 

los acuerdos del Consejo de Administración, firmar y autorizar 
toda la documentación, convocar y presidir las sesiones, dirigir 
los devates y dirimir los empates con el voto de calidad.

2. Dirigir, impulsar e inspeccionar las obras o servicios 
que afecten al O.A. y hubieren sido acordadas, recabando los 
asesoramientos técnicos necesarios.

3. Ejercer la superior dirección del personal.
4. Presidir las subastas y concursos de las obras, servicios

Y suministros de cualquier naturaleza que se convoque.
5. Contratar directamente las obras, servicios o suministros 

cuya cuantía no exceda del 5% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, ni del 50% del límite general aplicable a la 
contratación directa, así como de todas aquellas obras, que 
excediendo de dicha cuantía tengan una duración superior a un año 
y no exijan créditos superiores a los consignados en el 
Presupuesto Anual.

6. Formula el Proyecto de Presupuesto, de la plantilla, y 
de la oferta de empleo público y haberes del personal para ser 
dictaminado por el Consejo de Administración y aprobado por el 
Pleno de la Corporación Municipal.

7. Dispone los gastos dentro de los limites de su 
competencia, y los que expresamente figuren en las Bases de 
Ejecución deL Presupuesto, ordena todos los pagos y autoriza los 
correspondientes documentos para su forma 1ización.

8. Desarrolla la gestión económica conforme al Presupuesto 
aprobado y rinde al Consejo de Administración la Cuenta General , 
para su elevación al Pleno de la Corporación Municipal.

9. Ejerce las acciones judiciales y administrativas en caso 
de urgencia, dando cuenta al Consejo de Administración en la 
primera sesión que celebre.

10. Da cuenta sucinta al Consejo de Administración de las 
resoluciones adoptadas desde la última sesión ordinaria.

Art. 16.-Delegación de funciones.-

El Presidente puede delegar en el Vicepresidente sus 
atribuciones, salvo las menc iondas en el Art. 21.3 y 71 de la Ley 
7/85 de 2 de Abril.

Art. 17.- Sustitución del Presidente.-

El Vicepresidente sustituye al Presidente en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad y ejerce las funciones que el 
Presidente le delegue.

TITULO III 
REGIMEN JURIDICO

Art. 18.- Organización y funcionamiento.-

La organización, funcionamiento y régimen jurídico del O.A. 
tiene carácter administrativo y se acomoda a lo previsto en estos 
Estatutos y subsidiariamente, le es aplicable lo establecido al 
respecto en la legislación y reglamentación local.

Art. 19.- Ejecutividad de los actos y acuerdos.-

Los actos y acuerdos de los órganos resolutivos del O.A., 
Consejo de Administración, Presidente y son inmediatamente 
ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposición legal 
establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia de
acuerdo con la Ley 7/85 de 2 de Abril.

La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el 
contenido del acto, o este supeditada a su publicación o
notificación, o cuando una Ley exija su aprobación por la
Corporación Municipal o por otra Administración Pública.

Art. 20.- Recurso contra actos y acuerdos.-

Contra los actos y acuerdos del O.A. los interesados podrán 
interponer recurso ordinario ante el Ayuntamiento en Pleno en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación de los mismos. 
Trascurrido dicho plazo la resolución será firme a todos los 
efectos, sin perjuicio en su caso de la procedencia del recurso 
extraordinario de revisión, quedando expedita la via 
jurisdiccional a través de la interposición del recurso
contencioso administrativo, debiendo comunicar su interposición 
al órgano que dictó el acto impugnado.

Art. 21.- Régimen de cesiones.-

El régimen de sesiones y acuerdos es el establecido en la 
legislación local y reglamentos que la complementen.

Art. 22.- Reglamento Interno.-

El O.A. puede proponer al Pleno de la Corporación Municipal 
la aprobación de un Reglamento Interno regulador de su 
funcionamiento dentro de los límites de estos Estatutos y de la 
legislación local.

Art. 23.- Provisio n__de_ puestos de trabajo.-

La provisión y contratación de los puestos de trabajo con 
arreglo a la plantilla, a la oferta de empleo público, a las 
bases y retribuciones aprobadas por la Corporación Municipal, se 
realizará por los órganos del O.A. que tengan atribuida esta 
competencia.

Todo el personal del O.A. estará sometido al régimen de 
Derecho Laboral, que podrá ser fijo o temporal , en las distintas 
modalidades que prevee la legislación laboral .

TITULO IV
REGIMEN FINANCIERO

Art. 24.- Recursos económicos.-

La Hacienda del O.A. estará constituida por los siguientes 
recursos económicos:

a) El producto de todas la tasas, precios públicos y 
contribuciones especiales, que se devenguen con arreglo a los 
establecidos en la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, para toda clase 
de obras y servicios que desarrolle el O.A.

b) Las aportaciones que se consignen en el Presupuesto 
General del Ayuntamiento para la financiación del Programa del

c) El importe de las subvenciones, ayudas económicas o 
similaies que el O.A. consiga con cargo a programas de 
Diputación, de la Comunidad Autónoma, del Estado o de cualquier 
otro organismo público o privado.

d) Cualesquiera otros ingresos públicos o privados que pueda 
generar la actividad del O.A.

Art. 25.- Gestión de los recursos.-

La gestión, liquidación y cobro en vía voluntaria de los 
ingresos enumerados en el art. anterior, corresponde al O.A. No 
obstante, la potestad de ordenanza, los acuerdos de imposición 
y tarifas son ejercitados por la Corporación Municipal, a 
propuesta del Consejo de Administración. El cobro en vía 
ejecutiva se encomendará al Recaudador que estime oportuno el 
Consejo de Administración.
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Art. 26.- Exenciones y bonificaciones.-

Son aplicables al O.A., en el area de su actuación, los 
beneficios que cualquier disposición de carácter general 
reconozca a los Ayuntamientos, disfrutando por tanto de todas las 
exenciones, bonificaciones fiscales, prelación de créditos y 
demás beneficios que puedan corresponder a las Entidades Locales.

Art. 27.- Preparación del Presupuesto anual.-

El O.A. tiene presupuesto y programa anua 1, como expresión 
cifrada de las obligaciones que, como máximo puede reconocer y 
de los derechos que pretende liquidar.

Corresponde al Consejo de Administración dictaminar y 
proponer el Presupuesto y programa anual del O.A., cuya 
aprobación corresponde a la Corporación Municipal junto con su 
presupuesto General, al que se unirá como Anexo.

El deficit que pudiera originarse en un ejercicio será 
absorvido por el Ayuntamiento en el Presupuesto del año 
siguiente, salvo que se hubiese eludido con modificaciones de 
crédito dentro del ejercicio.

Art. 28.- Creditos y sus modificaciones.-

Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la 
finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el 
presupuesto o por sus modificaciones debidamente aprobadas.

Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y 
vinculante. La aprobación de sus modificaciones corresponde al 
Consejo de Administración.

Art. 29.- Ejecución y 1iguidación.-

La ejecución de los créditos consignados en el Presupuesto 
del O.A. se realiza conforme a lo dispuesto en la Legislación de 
Haciendas Locales y, complementariamente, por los establecido al 
respecto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

La autorización y compromiso del gasto, su liquidación y 
ordenación del pago, dentro del importe de los créditos 
autorizados corresponde al Presidente o al Consejo de 
Administración de acuerdo con su respectiva distribución de 
competencias.

Art. 30.- Tesorería.-

Constituye la Tesorería del O.A. todos los recursos 
financieros, sean dinero, valores o créditos y se rige por lo 
dispuesto en el Art. 175 a 180 de la Ley 39/88 de 28 de 
Diciembre.

Los fondos económicos del O.A. se custodian en las Entidades 
de Crédito con las que se contrate el servicio de Tesorería , 
previo informe del Interventor.

Art. 31.- Con tabi1 idad.-

El O.A. queda sometido al régimen de contabilidad publica 
en los términos establecidos por los Arts. 181 a 188 de la Ley 
39/88 de 28 de Diciembre.

Art. 3 2.- Cuenta anual.,-
El O.A. a la terminación del ejercicio presupuestario 

formula y elabora los estados de Cuentas Anuales, que 
comprenderán todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales 
y de tesorería llevadas a cabo durante el e ierc ic.io, y una vez 
dictaminadas por el Consejo de Administración son elevadas ai 
Ayuntamiento para su inclusión en la Cuenta General del 
Presupuesto, antes del 15 de Mayo del ejercicio siguiente, 
conforme dispone el Art. 193 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre.

DISPOSICIONES FINALES

19,- La vigencia de los presentes Estatutos requiere el 
siguiente procedimiento previo:

a) Aprobación inicial por el Pleno de la Corporación 
Municipal por mayoría absoluta de sus miembros.

b) Información pública y audiencia de los interesados por 
un plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias, mediante anuncio en el B.O.P. y Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Matanza.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias 
presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por la 
Corporación Municipal.

d) Inserción integra del Texto de los Estatutos en el B.O.P.
29. - La entrada en vigor de los presentes Estatutos no

tendrá lugar hasta que se haya publicado integramente su texto 
y haya trascurrido el plazo previsto en el Art. 65.2 de la Ley 
7/85 de 2 de Abril.

39. - La reunión constitutiva del Consejo de Administración 
se producirá dentro de los 30 días siguientes al de la entrada 
en vigor de los presentes Estatutos.

49.- Dentro de los 30 días siguientes al de la constitución 
del Consejo de Administración serán entregados al O.A. todos los 
medios técnicos, económicos, materiales y personales que el 
Ayuntamiento estime necesarios para la gestión de los objetivos 
y finalidades del Organismo Autónomo Municipal.

Matanza de los Oteros, a 11 de diciembre de 1993.
11823 Núm. 617.-10.136 ptas.

Entidades Menores
Juntas Vecinales

ONAMIO

REGLAMENTO REGULADOR DEL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE A DOMICILIO

Título primero.-Fundamento y naturaleza.
Artículo l.°-En uso de las facultades concedidas por el 

artículo 106 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local, 
en su texto refundido y de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local: Ley 7/85 de 2 de abril y R.D. 
Legislativo 781/86 de 18 de abril; esta Junta Vecinal establece el 
presente Reglamento para la prestación del servicio de suministro 
domiciliario de agua.

Título segundo.-Disposiciones generales.
Artículo 2.°-Es objeto del presente Reglamento la regulación 

del abastecimiento domiciliario de agua, que prestará la Junta 
Vecinal de Onamio para esta localidad en modalidad de gestión 
directa sin órgano especial para la administración, procurando 
prestar en condiciones ordinarias, un servicio de calidad en canti
dad suficiente y con carácter permanente.

Artículo 3.°-La Junta Vecinal es propietaria de la totalidad de 
la red de abastecimiento de agua potable de la localidad de 
Onamio.

Artículo 4.°-La Junta Vecinal, única y exclusivamente pres
tará y permitirá el abastecimiento de agua pública de su red para 
suministro doméstico y domiciliario, extendiéndose también al 
ganado que posean los vecinos. Se concederá el suministro de 
agua para cada vivienda familiar que ya exista o que se construya 
dentro del casco urbano de la localidad de Onamio, teniendo en 
cuenta que: /

a) Queda prohibida la concesión privada de suministro de 
aguas, entendiéndose por tal la concesión por parte de un usuario 
del servicio y a través de su enganche y red privada a un tercero 
del edificio, al que la Junta Vecinal no le haya concedido o autori
zado previamente como usuario.

b) Queda prohibida la venta de agua.
c) Queda prohibido dejar correr el agua.
Artículo 5. “-Queda prohibido el uso del agua para el riego de 

jardines, huerta o similares, así como para piscinas o depósitos y 
el lavado de vehículos sin la previa autorización de la Junta 
Vecinal.

Título tercero.-Normas de gestión.
Artículo 6A-Toda persona que desee instalar el servicio de 

agua en su domicilio, lo solicitará por escrito a la Junta Vecinal.
Artículo 7. "-Una vez presentada la solicitud, la Junta Vecinal 

procederá a su aprobación para que el solicitante pueda realizar 
las obras de enganche y ello bajo las condiciones siguientes:

a) Antes de comenzar las obras, el solicitante deberá abonar 
la cuota correspondiente por el enganche a la red.

b) La tubería a utilizar será de un diámetro de 0,5 pulgadas, 
deberá estar homologada para soportar una presión mínima de 6 
atmósferas y será instalada siempre por personal cualificado.

c) Los gastos por la instalación de la acometida desde la red 
principal correrán por cuenta del solicitante.

d) Se dejará una llave de paso general fuera de la vivienda y 
alojada en una arqueta adecuada para su uso, a la cual podrá acce
der directamente la Junta Vecinal.

e) Las calles que a consecuencia del enganche sean deteriora
das quedarán en las mismas condiciones que tenían antes del ini
cio de las obras y los costos de reparación correrán por cuenta del 
solicitante.

f) Todas las obras de enganche se realizarán bajo la revisión 
y supervisión de la Junta Vecinal.
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g) Desde el momento en que queden revisadas las obras de 
enganche de la acometida y se verifique que ésta es útil para el 
servicio solicitado, el trayecto de tubería utilizado entre la red 
general y la vivienda familiar pasará a ser propiedad de la Junta 
Vecinal.

En cualquier caso el usuario no podrá sin permiso de la Junta 
Vecinal, revisar posteriormente o realizar cualquier tipo de obra 
respecto a la tubería utilizadas para el enganche y acometida del 
agua, siendo necesario para ello la autorización por escrito de la 
Junta Vecinal y que las obras a realizar se lleven bajo la supervi
sión de ésta.

Artículo 8. "-Ningún usuario está autorizado a utilizar el ser
vicio de agua para un uso, vivienda o edificación distinto a aquel 
para el que se concedió, aunque sea de su misma propiedad.

En casos de cambio de usuario de agua de una finca o 
vivienda es responsable del pago del suministro el usuario primi
tivo mientras no formule la baja correspondiente.

Cuando debido a ausencias temporales, los abonados cierren 
su domicilio, deberán dar conocimiento anticipado a la Junta 
Vecinal, indicando en qué forma y lugar han de hacerse efectivos 
los recibos durante la ausencia.

Artículo 9.°-La facturación del consumo de agua se realizará 
de acuerdo con el artículo 3 de la Ordenanza Reguladora del 
Precio Público por suministro de agua, aprobada en Pleno cele
brado el 22 de octubre de 1992 y publicada en el B.O.P. número 4 
de fecha 7 de enero de 1993; si bien la Junta Vecinal podrá acor
dar la facturación por periodos trimestrales con arreglo a los con
sumos que indiquen los contadores de cada usuario, estableciendo 
a su vez el precio por metro cúbico y en su caso el mínimo 
exento.

Artículo 70."-Todo abonado está obligado a la instalación de 
un contador en las condiciones que se detallan seguidamente, 
cuyo importe, así como el de las obras necesarias para su instala
ción, correrán por cuenta del mismo.

El contador deberá estar emplazado en el parámetro exterior 
del edificio que linde directamente a la calle o vía de acceso.

No podrá tener cerradura, sólo un simple pasador de fácil 
apertura.

Deberá ser homologado y hallarse precintado.
Todo abonado que desee efectuar algún cambio en el conta

dor, deberá comunicarlo a la Junta Vecinal, para que ésta super
vise las alteraciones que se produzcan.

El precintado de los contadores será realizado por la Junta 
Vecinal, imponiéndose una sanción de 500 pías. al que por pri
mera vez rompa los precintos; si existiere reincidencia, la Junta 
Vecinal podrá proceder al corte del suministro por el tiempo que 
estime oportuno, pudiendo precintar la llave de paso, corriendo en 
todo momento el abonado con los gastos que ello ocasione.

En caso de funcionamiento irregular del contador, la factura
ción se hará con arreglo al consumo del trimestre anterior y el 
abonado quedará obligado a la sustitución del mismo en un plazo 
no superior a quince días, procediéndose en caso de incumpli
miento a imponer la sanción prevista en el párrafo anterior.

Artículo 7/.°-La Junta Vecinal y sus encargados tendrán 
derecho a inspeccionar las conducciones, instalaciones y aparatos 
de medida, para lo cual se les facilitará el acceso a los mismos.

Todos los abonados tendrán obligación de permitir el paso 
por sus propiedades de las instalaciones generales, así como para 
efectuar obras de reparación o mejora del abastecimiento público.

Artículo 72. "-Todos los inmuebles con acometida de agua 
del abastecimiento público domiciliario deberán contar con 
enganche al colector de aguas residuales y en todo caso están 
obligados a abonar la cuota que en su día se establezca.

Artículo 13. "-La Junta Vecinal podrá restringir el abasteci
miento de agua en caso de necesidad, siendo notificadas estas res
tricciones a la comunidad mediante edictos expuestos en el tablón 
de anuncios.

Título cuarto.-Fiscalización.
Artículo 14 ."-Se considera titular usuario del suministro la 

persona física o jurídica que en su caso lo sea del derecho real del 
goce de la vivienda si el agua es para uso doméstico o de la activi
dad si lo fuere para el comercio, industria o profesión.

Artículo 75. "-En caso de que se tuviere que proceder a la 
suspensión del suministro por escasez, reparación, etc., los abona
dos no tendrán derecho a hacer reclamación alguna, ni la Junta se 
verá obligada a conceder indemnizaciones por daños y perjuicios.

Artículo 76. "-La Junta podrá suspender el suministro de agua 
sin perjuicio de responsabilidades por:

a) Falta de pago.
b) No permitir la entrada a las personas a que hace referencia 

el artículo 11.
c) La manipulación de la red principal o de la acometida.
Artículo 7 7."-Aquel usuario que voluntariamente cause baja

en el servicio y que posteriormente lo solicite de nuevo, aunque 
sea dentro del mismo año, deberá hacerlo como si de un nuevo 
expediente se tratara y deberá abonar las cuotas correspondientes.

Artículo 78. "-La Junta Vecinal queda facultada en el caso en 
que ocurriera alguna avería, para la que los fondos existentes en la 
Tesorería no fueran suficientes, o se necesitase realizar nuevas 
instalaciones para un correcto servicio, se realice un derrame de la 
cantidad necesaria entre los usuarios del servicio.

Artículo 79."-En lo no previsto expresamente en este 
Reglamento serán de aplicación las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes en materia de Régimen Local, así como las de 
Recaudación e Inspección y todo ello sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles o penales en que pudieran incurrir los usuarios 
del servicio por actos u omisiones en perjuicio de dicho servicio 
público, responsabilidades que en su caso, serán exigidas por esta 
Entidad Local siguiendo los procedimientos pertinentes.

Onamio, a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.-El Presidente de la Junta Vecinal, Luis Fernández 
Morán.

152 Núm. 618.—4.648 pías.

TROBAJO DEL CERECEDO

Aprobado definitivamente el presupuesto único de la Junta 
Vecinal para 1994, en sesión extraordinaria del 15 de noviembre de 
1993, se hace público un resumen del mismo a nivel de capítulos:

Resumen por capítulos de ingresos

Pesetas
Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos 2.279.280
Capítulo 4.-Transferencias corrientes 7.840.000
Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales 1.160.367

Total ingresos 11.279.647

Resumen por capítulos de gastos

Pesetas
Capítulo 1.-Remuneraciones del personal laboral 5.688.076
Capítulo 2.-Copra bienes corrientes y servicios 4.941.571
Capítulo 4.-Transferencias corrientes 300.000
Capítulo 6.-Inversiones reales 350.000

Total gastos 11.279.647
Trabajo del Cerecedo, a 5 de enero de 1994.-E1 Presidente 

en funciones, Federico Fidalgo García.
154 Núm. 619.-532 pías.

SAHECHORES
El padrón correspondiente al precio público por suministro 

de agua potable, así como tasas por el servicio de alcantarillado, 
relativos ambos al segundo semestre de 1993, se encuentran al
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público durante quince días para ser examinados por los interesa
dos y formulen las alegaciones que juzguen oportunas.

Sahechores, a 4 de enero de 1994.-E1 Presidente de la Junta 
Vecinal, Manuel-Angel Cano Población.

153 Núm. 620.-224 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 376/91 se 

tramitan autos de menor cuantía, promovidos por Telefónica de 
España, S.A., representado por el Procurador señor Álvarez Prida, 
contra Transportes y Excavaciones Franco, S.L. y otros, sobre 
reclamación de 2.612.108 ptas. de principal, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de 20 días y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se han señalado 
las doce horas del día 18 de febrero, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los Imitadores: Que para tomar 
parte deberán consignar en el Establecimiento destinado al efecto 
el veinte por ciento del valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la tasación.

De no existir Imitadores en la primera subasta se señala para 
el acto del remate de la segunda el día 16 de marzo, a las doce 
horas en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100; que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir Imitadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas 
del 18 de abril, admitiéndose toda clase de posturas con las reser
vas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
1. Camión Cisterna, Volvo F 7, LE-9083-U. Valorado en

2.800.000 ptas.
2. Camión Volvo TF 12 tractor, MU-2.430-AK. Valorado en

3.500.000 ptas.
3. Camión Volvo TF 10 F, báscula/grúa, MU-8188-AL. 

Valorado en 5.700.000 ptas.
4. Pala cargadora Case 580 K, 4 Rm, LE-74480-VE. 

Valorado en 3.500.000 ptas.
5. Pala cargadora Komatsu WA 420, LE-75238-VE. 

Valorado en 8.500.000 ptas.
6. Pala cargadora Volvo BM L 120. Valorada en 8.500.000

ptas.
Dado en León, a siete de diciembre 1993.-E/. Juan Carlos 

Suárez Quiñones y Fernández.-El Secretario (ilegible).
11655 Núm. 621.-5.488 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Doña María Pilar Robles García, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de León y su partido, hago 
saber:
Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos de divorcio 

número 419/93, promovido a instancia de Marta Martín Morán, 
representada por la Procuradora doña Lourdes Diez Lago, contra

Pedro Diez García, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle 
Ortigal, número ocho bajo, de San Andrés del Rabanedo, hoy en 
paradero desconocido y donde con fecha del presente se ha acor
dado emplazarle a fin de que comparezca en las actuaciones debi
damente representado y defendido mediante Procurador y Letrado 
respectivamente dentro del plazo de diez días, contados desde la 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a don Pedro Diez García, 
expido el presente en León a diez de diciembre de 1993.-M/ Pilar 
Robles García.-El Secretario (ilegible).

11656 Núm. 622.-2.128 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Doña María Eugenia González Vallina, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número siete de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este 

Juzgado de los que seguidamente se hace mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo, dicen:

Sentencia: En la ciudad de León, a cinco de noviembre de 
1991. Vistos por la lima. Sra. Doña María Dolores González 
Hernando, Magistrado Juez de Primera Instancia número siete de 
León, los presentes autos de juicio ejecutivo número 433/91 
seguidos a instancia de Banco Pastor, S.A., representado por el 
Procurador don Emilio Álvarez Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado don José María Suárez González, contra don Laurentino 
Mateos Antón y doña María Angeles Cela Torres declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes embargados en este procedimiento como 
propiedad de los demandados y con su producto pago total al eje
cutante Banco Pastor, S.A., de las 1.541.985 pesetas reclamadas 
de principal más los intereses de esa suma al interés pactado anual 
desde el vencimiento y las costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, al que por su rebeldía se le notifi
cará la sentencia en la forma prevista por la Ley-Contra esta sen
tencia cabe recurso de apelación ante el tribunal de la lima. 
Audiencia Provincial presentando escrito en este Juzgado dentro 
del plazo de cinco días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgado en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde 
extiendo el presente que firmo en la ciudad de León, uno de 
diciembre de 1993.-M.3 Eugenia González Vallina.

11658 Núm. 623.-3.472 ptas.

En virtud de lo acordado por la lima. Sra. doña María 
Dolores González Hernando, Magistrada Juez de Primera 
Instancia número siete de León de conformidad con la providen
cia dictada con esta fecha en los autos de juicio ejecutivo número 
14/93, seguidos a instancia de don Julián Rodríguez González 
representado por la Procuradora doña María José Luelmo Verdú 
contra Torio, S.A., de Construcciones, últimamente vecino de 
Polígono Industrial de León, C/B esquina C-D, Onzonilla, de 
quien se ignora su actual domicilio y paradero y en cuya provi
dencia se ha acordado emplazar al referido demandado para que 
en el término de diez días, comparezca en estos autos ante la lima. 
Audiencia Provincial, sección segunda de León.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, para que 
sirva de emplazamiento en legal forma al demandado referido,
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expido la presente que firmo en León a catorce de diciembre de 
mil novecientas noventa y tres.-La Magistrada Juez (ilegible).—La 
Secretaria (ilegible).

11657 Núm. 624.-2.128 pías.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de León.
Doy fe y testimonio:
Que en los autos número 763/93, seguidos a instancia de José 

González Pregigueiro contra Adelino Rodríguez Moran sobre 
cantidad, por el limo. Sr. don José Rodríguez Quirós, Magistrado 
Juez del Juzgado de lo Social número uno de León, se ha acep
tado la siguiente: Propuesta, Secretario señor Ruiz Mantecón. 
Providencia, Magistrado Juez señor Rodríguez Quirós. En León a 
diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres. Dada cuenta 
de la anterior demanda que se admite, regístrese e incoóse el opor
tuno expediente, señalándose el próximo día ocho de febrero a sus 
doce treinta horas de su mañana para la celebración del oportuno 
acto de conciliación y juicio, el que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo Social. Expídanse las oportunas 
cédulas y despachos para citación en forma a las partes. 
Prevéngase a las partes que los actos no se suspenderán por su 
incomparecencia y que deberán acudir aportando todos los 
medios de prueba de que intenten valerse.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición. Lo dispuso 
8.8? que acepta la anterior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. Carmen Ruiz Mantecón. Y 
para que conste y sirva de notificación y citación a Adelino 
Rodríguez Morán, actualmente en paradero ignorado, advirtién
dole que las restantes comunicaciones se harán en estrados, salvo 
las que revistan forma de sentencia o auto o bien sean emplaza
mientos; expido la presente en León a veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres.-Carmen Ruiz Mantecón.

11839 Núm. 625.-3.472 pías.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Acctal. Secretario del Juzgado de lo
Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Amando 
Pérez Valcárcel, contra la empresa Antonio García Simón “Mina 
María” y otros, en reclamación por silicosis, registrado con el 
número 1.125/93, se ha acordado citar a la empresa Antonio 
García Simón “Mina María”, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 de marzo de 1994, a las 9,55 horas de su 
mañana, para la celebración de los actos de conciliación, y en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis
tencia y que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Así mismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada 
Antonio García Simón “Mina María”, se expide la presente

cédula, para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada, a 17 de diciembre de 1993.-El Secretario, Sergio 
Ruiz Pascual.

11845 Núm. 626.-3.136 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual, Acctal. Secretario del Juzgado de lo
Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don José María 
Álvarez Álvarez, contra la empresa María Pilar Román de Castro 
y otros, en reclamación por I.P.T. (E.P.), registrado con el número 
1.131/93, se ha acordado citar a la empresa demandada María 
Pilar Román de Castro, en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de marzo de 1994, a las 10,45 horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conciliación, y en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asisten
cia y que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Así mismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada María 
Pilar Román de Castro, en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada, a 17 de diciembre de 1993.-El Secretario, Sergio 
Ruiz Pascual.

11844 Núm. 627.-3.136 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario del Juzgado de lo Social
número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Manuel 
Prada San Miguel y dos más, contra Sociedad Cooperativa 
Limitada Coelbi, en reclamación por salarios, registrado con el 
número 1.111/93, se ha acordado citar a Sociedad Cooperativa 
Limitada Coelbi, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 28 de febrero de 1994, a las 9,15 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación, y en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia y que las suce
sivas comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Así mismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la demandada Sociedad 
Cooperativa Limitada Coelbi, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada, a 13 de diciembre de 1993.—El Secretario, Sergio 
Ruiz Pascual.

11611 Núm. 628.-3.024 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL 
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